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A : SR. JUAN EDUARDO FUENTES BELMAR 
  PRESIDENTE  
  EXCMA. CORTE SUPREMA 
 
 
DE : RICARDO L. GUZMÁN SANZA 

DIRECTOR 
CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 

 
 

Mediante su resolución de fecha 23.03.2022 en expediente Rol N° 59-2022, se ha 

requerido a la Corporación Administrativa del Poder Judicial, informar respecto de  la 

presentación de don José Cruzat Infante, que en su parte pertinente contiene tres solicitudes 

de información que no habrían sido respondidas conforme a lo solicitado. 

Al  respecto, informo lo siguiente: 

1. En cuanto a las solicitudes de información pública: 

a) Solicitud de fecha 30.11.2021 en Portal Transparencia del Poder Judicial N° 

NR001T0006905 se solicitó un listado de las demandas ingresadas a la Oficina Judicial 

Virtual por los abogados Cristóbal Eyzaguirre Baeza, rut 7.011.690-1 y/o José Miguel Huerta 

Molina, rut 13.038.771-3 en los tribunales civiles de Santiago en representación de la parte 

demandante, en los últimos 5 años, con indicación del tribunal a que se asignaron y rol de 

causa. 

Respecto de dicha solicitud, la Dirección de Comunicaciones del Poder Judicial 

requirió la antedicha presentación, la que fue respondida a la misma Dirección de 

Comunicaciones según consta en Oficio 17DDI N° 495 de fecha 01.02.2022, dando cuenta 

que la Corporación Administrativa carece de facultades para entregar información 

jurisdiccional directamente al solicitante, por cuanto el titular de dicha información es el Poder 

Judicial y la Corporación Administrativa solo la administra en virtud de las funciones que el 

Código Orgánico de Tribunales y las leyes le confieren. Dicha comunicación fue dirigida a la 

Dirección de Comunicaciones, la cual funciona como una secretaría técnica de la Comisión 

de Transparencia del Poder Judicial, quien es el encargado de resolver estas solicitudes, en 

particular cuando se trata de información jurisdiccional.  

Cabe destacar que el Oficio 17DDI N° 495 en ningún caso constituye una respuesta 

que esta Corporación haya entregado al requirente. 

 
ANT. 

 
: 

 
Resolución Presidente Corte 
Suprema rol 59-2022, de 
23.03.2022. 
 

REF. : 22634. 
 

MAT. : Remite informe por reclamo de 
don José Manuel Cruzat Infante. 

 
SANTIAGO, 

  
11 de abril 2022 

OFI 8AJ N° 1593
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En el antedicho oficio además se informa respecto del criterio de esta institución 

respecto de la entrega de un listado de información como la requerida por el solicitante, toda 

vez que los criterios de búsqueda de causas para aquellas que son de libre acceso público 

existen en el portal web www.pjud.cl según puede consultarse en el siguiente link, 

https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/indexN.php, debiendo el interesado ingresar el año y el 

tribunal correspondiente para acceder a la información de causas en la medida que aquellas 

se encuentren sin reserva, y siempre que se encuentren notificadas, por lo que nada obsta a 

que el requirente acceda por si mismo a la información que el Poder Judicial proporciona a 

todas las personas. Sin embargo, estimamos que la entrega de la información en los 

términos en que fue solicitada, esto es, un listado de demandas presentadas asociados a 

dos profesionales en un rango de 5 años, constituye una base de datos que por una parte, 

abarcaría información que según la ley no es de acceso público -como por ejemplo las 

demandas sin notificar-, y por otra parte podría constituirse en un verdadero banco de datos 

personales respecto de las personas involucradas en dichas causas en cualquier calidad, en 

circunstancia que el tratamiento masivo de datos requiere autorización previa conforme al 

artículo 2  letra c) de la Ley N° 20.886.  

 De esta manera cabe destacar que la Corporación Administrativa no ha señalado que 

la información relativa a causas judiciales sea reservada o secreta, por cuanto la publicidad 

de la información jurisdiccional se encuentra consagrada en el artículo 8° de la Constitución 

Política de la República, en el artículo 9° del Código Orgánico de Tribunales y en el artículo 

2° letra c) de la Ley N° 20.886 que establece la Tramitación Electrónica de los 

Procedimientos Judiciales, sin perjuicio de lo dispuesto también en la Ley N° 20.285 sobre 

Acceso a la Información Pública en su artículo OCTAVO incisos 3° y 4°, sino que por el 

contrario, únicamente se ha invocado la propia limitación legal contenida en el artículo 2° de 

la Ley N° 20.886, en el sentido de resguardar la prohibición del tratamiento masivo de datos 

sin autorización previa, en conformidad con la ley. Esta interpretación es comunicada a la 

Comisión de Transparencia del Poder Judicial a través del oficio ya mencionado, quien 

puede ordenar la entrega o denegar la solicitud. En el primer caso, esta institución estaría 

obligada a entregar la información en los términos indicados por el Sr. Cruzat. 

 Con todo, atendido que el criterio de búsqueda por nombre –nombre de los abogados-, 

tribunal –en el caso requerido el 2° Juzgado Civil de Santiago- y año, se encuentra 

disponible en el portal web del Poder Judicial a través de la opción “Consulta de causas” 

según se puede verificar accediendo directamente a este link 

https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/indexN.php, la única información adicional que podría 

obtener el solicitante de haber accedido a la entrega de la información en los términos 

requeridos es precisamente la información que se encuentra afecta a algún tipo de reserva 

ya sea decretada judicialmente o bien por disposición de la ley, y por otra parte, el artículo 2° 

de la Ley N° 20.886 en su inciso final  entrega la facultad de regular la búsqueda de causas 

en el sistema de tramitación electrónica del Poder Judicial a la Corte Suprema, lo que ha 



  

 

 

CORPORACION ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 
MARIO ALVO 1460 – 5° PISO  – 

fmayol@pjud.cl 

 

realizado a través de la dictación de auto acordados que contienen los criterios de búsqueda 

y parámetros exigidos para acceder a las mismas. 

 

2. En cuanto a la solicitud N° NR001T0006970 de fecha 11.01.2022, sobre mecanismo de 

distribución de causas en tribunales civiles, esta no ha sido consultada por la Dirección de 

Comunicaciones ni por la Comisión de Transparencia del Poder Judicial, por lo que la 

Corporación Administrativa no ha conocido de la misma ni emitido pronunciamiento a su 

respecto. 

 

3. Por último, en cuanto al tenor del contenido de la denuncia, relativo al sistema de 

distribución de causas, el Departamento de Informática y Computación de esta Corporación 

Administrativa ha informado lo siguiente: 

 

a) Para aquellas causas que son ingresadas en Santiago, se debe considerar que el 

sistema de tramitación de causas civiles (SITCI), evalúa inicialmente la radicación, con los 

parámetros de: 

- Materia 

- Demandante  

- Demandado 

 

b) Se revisaron las siguientes causas tramitadas en el sistema civil SITCI mencionadas 

en la presentación: C-13913-2013 y C-8553-2020 y sus materias son distintas 

“D01  Declaración de quiebra” y “L03A” Insolvencia transfronteriza”, respectivamente.  

 

c) Sobre el algoritmo de distribución, el detalle de las materias consideradas son las 

siguientes: 

 

Distribución SITCI. 

Criterios de Radicación  

Solo pueden ser radicadas materias que no pertenezcan al procedimiento Exhorto y que no 

se encuentren en la siguiente lista de materias. 

· P02M - Minero, pedimento (concesión de exploración). 

· M01M - Minera, manifestación (concesión para explotación). 

· U15 - Pesca y acuicultura, infracciones a la Ley de. 

En caso de cumplirse las condiciones para que una Materia pueda ser radicada se verifican 

los siguientes criterios  

Para demandantes con RUT '0-0' solo pueden ser radicadas las materias:  

· L08 - Reorganización Concursal. 

· L09 - Reorganización Concursal Extrajudicial (Simplificado). 
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· L04 - Liquidación voluntaria Empresa deudora. 

· L06 - Liquidación voluntaria Persona natural. 

 

En caso de no cumplirse estas condiciones la Materia no se toma en cuenta para verificar la 

radicación.  

En caso de sí cumplirse estas condiciones, se verifican los siguientes criterios.  

· Mismo nombre del deudor.  

· Mismo RUT del deudor. 

· Misma Materia. 

 

Para las Materias 'E04 - Crédito, extravío de título', 'O08 - Otros Voluntarios', 'U12 - 

Expropiación, notificación de', 'U13 - Expropiar, gestión de pago para' o para la Materia 'N02 

- Notificaciones judicial varias'; se verifican los siguientes criterios. Solo para personas 

naturales. 

· Misma Materia. 

· Mismo RUT del solicitante.  

 

Para las Materias 'A14 - Testamento, apertura, protoc. y publicación', 'A32 - Defunción, 

autorización inscripción fuera plazo legal', 'D02 - Herencia yacente, declaración de', 'M05 - 

Muerte Presunta', 'P04 - Posesión efectiva', 'T08 - Testamento verbal, poner escrito o 

publicación', se verifican los siguientes criterios: 

· Misma Materia.  

· Mismo nombre del solicitante. 

 

En caso de que la Materia no cumpla ninguna condición se verifican los siguientes criterios: 

· Mismo nombre del demandado.  

· Mismo RUT del demandante. 

· Misma Materia. 

 

La Materia será distribuida al Tribunal que cumpla las condiciones descritas anteriormente.  

En el caso de que la Materia no tenga radicación o que no haya un tribunal que cumpla con 

las condiciones descritas, se verifica si la causa pertenece a Ley de Quiebra. Las Materias 

de Ley de Quiebra son las siguientes:  

· L03 - Insolvencia Transfronteriza. 

· L04 - Liquidación voluntaria Empresa deudora. 

· L05 - Liquidación forzosa Empresa deudora. 

· L06 - Liquidación voluntaria Persona natural.  

· L07 - Liquidación forzosa Persona natural. 

· L08 - Reorganización Concursal. 
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· L09 - Reorganización Concursal Extrajudicial (Simplificado). 

· L10 - Acuerdo de Reorganización Concursal, Nulidad de. 

· L11 - Acuerdo de Reorganización Concursal, Incumplimiento de. 

· L12 - Acciones Revocatorias Concursales.  

· L13 – Liquidación Refleja. 

 

Si la Materia no se encuentra dentro del listado de las Materias de Ley de Quiebra, serán 

contabilizados todos los tribunales asociados a una localidad.  

 

Si la Materia se encuentra dentro del listado de las Materias de Ley de Quiebra, serán 

contabilizados todos los tribunales asociados a una localidad que además se encuentren 

habilitados para recibir estas Materias.  

 

La Materia será distribuida al tribunal que posea la menor cantidad de ingresos de la 

misma entre los tribunales candidatos, en caso de existir más de un tribunal con la misma 

cantidad mínima, la Materia será distribuida al tribunal que posea la menor cantidad de 

ingresos totales.  

 

 Cabe considerar que existen Rut no considerados en la radicación, correspondientes al 

rut N° 61.006.000, N° 61.812.000 y N° 61.806.000, los cuales corresponden al Fisco y Serviu 

y considerando que estas instituciones presentan una gran cantidad de causas, se deben 

excluir de la radicación. 

 Lo anterior bajo las siguientes materias: 

· P02 - Minero, pedimiento (concesión de exploración) 

· M01 - Minera, manifestación (concesión para explotación) 

· U15 - Pesca y acuicultura, infracciones a la Ley de  

· P02M - Minero, pedimento (concesión de exploración) 

· M01M - Minera, manifestación (concesión para explotación) 

· U13 - Expropiar, gestión de pago para 

· E07A - Entrega forzada inmueble expropiado art.21 inc.1° 

· E06A - Expropiación, Consignación monto provisorio art.17 D.L.2186 

· E07 - Entrega forzada inmueble expropiado art.21 inc.1° 

· E06 - Expropiación, Consignación monto provisorio art.17 D.L.2186 

 

 Por último, en cuanto a la posibilidad de intervención del sistema de ingresos y 

distribución de causas, de acuerdo a lo señalado por el Departamento de Informática y 

Computación de esta institución, actualmente las demandas civiles son ingresadas 

directamente por los usuarios a través de la Oficina Judicial Virtual,  seleccionando el 
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procedimiento y materia respectiva, creándose de forma automática el rol de ingreso de la 

causa en el sistema de tramitación de los tribunales civiles (SITCI).  

Para aquellas causas que son ingresadas en Santiago, se debe considerar que este sistema 

evalúa inicialmente la radicación, con los parámetros de materia, demandantes y 

demandados, distribuyéndolas en los tribunales según corresponda. Los tribunales de 

Santiago no tienen la opción de ingreso de causas en el sistema SITCI y en el caso de la 

Corte de Apelaciones, éstas tienen un sistema de ingreso de distribución de demandas, el 

cual permite ingresar causas en forma distribuida o dirigida, pero esta última opción solo es 

aplicada una vez auditada la causa y autorizada por el ministro respectivo de la sala, en un 

rol de corte quedando registro de lo requerido formalmente en una resolución. Una vez que 

se ingresa la causa en ese sistema, esta llega automáticamente al sistema SITCI. 

 

 

Saluda atentamente a Usted,  
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CORPORACION ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 
Mario Alvo (Ex Hurtado de Mendoza) N° 1460 – 4° piso, Santiago 

relobos@pjud.cl 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DE : ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO 

DIRECTOR (S) 
CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 

 
A : SRA. MARÍA LUCY DÁVILA YÉVENES 

DIRECTORA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES CORTE SUPREMA 

 
 

En virtud del requerimiento NR001T0006905 del Portal de Transparencia, 

derivado por la Dirección de Comunicaciones de la Corte Suprema, mediante el cual la Sra. 

Jessica Torres Torres solicita “las demandas ingresadas a la Oficina Judicial Virtual por los 

abogados CRISTÓBAL EYZAGUIRRE BAEZA, RUT 7.011.690-1 y/o JOSE MIGUEL 

HUERTA MOLINA RUT 13.038771-3, en los Tribunales Civiles de Santiago en 

representación de la parte demandante, en los últimos 5 años, con indicación del Tribunal al 

que se asignaron, y rol de las causas” (sic), me permito informar a Ud. que:  

 
1. La CAPJ no tiene facultades para entregar bancos de datos en la que se indiquen 

antecedentes relativos a las mismas, toda vez que se trata de información 

jurisdiccional cuyo titular es el Poder Judicial y a cuyo respecto la CAPJ solo la 

administra.  

 

2. La entrega de un listado de causas, como el requerido, importaría un tratamiento de 

datos personales, toda vez que las causas solicitadas dan cuenta de datos de 

carácter personal de aquellos involucrados en estos juicios, lo anterior conforme a la 

definición establecida en el artículo 2 de la Ley 19.628 sobre protección a la vida 

privada.  

 
3. Que conforme a lo establecido en el artículo 2 letra c), de la Ley 20.886, que regula la 

tramitación electrónica de los procedimientos judiciales, se establece expresamente 

que se prohíbe el tratamiento masivo de los datos personales contenidos en el 

sistema de tramitación electrónica del Poder Judicial, sin autorización previa.  Agrega 

la citada norma que la infracción cometida por entes públicos y privados a lo  

 

 

ANT. : Correo de hcruzatt@pjud.cl de 
fecha 06 de diciembre de 2021. 
 

REF. : 11917 
 

MAT. : Demandas ingresadas por los 
abogados Cristóbal Eyzaguirre 
Baeza y José Miguel Huerta 
Molina. 

 
SANTIAGO, 

 
01 de febrero de 2022 

OFI 17DDI N° 495
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dispuesto en este inciso será sancionada conforme a la ley Nº 19.628, y que la Corte 

Suprema regulará mediante auto acordado la búsqueda de causas en el sistema de 

tramitación electrónica del Poder Judicial. 

 
Por lo anterior, no es factible la entrega de lo solicitado, al implicar  

individualización en el tratamiento de datos. 

 

Saluda atentamente a usted, 

 
 






















































